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Día Mundial de las Telecomunicaciones�17 de mayo de 1995��Telecomunicaciones y medio ambiente


“Telecomunicaciones y medio ambiente” es el tema del Día Mundial de las Telecomunicaciones de 1995. Coinciden en este año el 130º aniversario de la fundación de la Unión Internacional de Telecomunicaciones�, el Centenario de las Radiocomunicaciones y el 50º aniversario de las Naciones Unidas.


En su mensaje con motivo de dicho Día, el Secretario General de la UIT, Pekka Tarjanne, señala que “las comunicaciones y los ordenadores - es decir, las tecnologías que forman la base misma de la revolución de la información - ahorrarán energía y recursos naturales merced a técnicas de producción más eficaces y a una observación y supervisión mejoradas de nuestros entornos natural y artificial” (véase el anexo).


El tema de este año recibe una atención creciente por parte de los Estados en este fin de milenio. Las telecomunicaciones desempeñan una función indispensable en muchos aspectos de la observación del medio ambiente, y su contribución a la gestión del entorno está llamada a aumentar.


Así pues, en vista de la Declaración de Río recogida en el Programa 21, la UIT adoptó en la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones (Buenos Aires, marzo de 1994) una importante Resolución titulada “Contribución de las telecomunicaciones a la protección del medio ambiente”.


La Resolución alude a la función que han de desempeñar las tecnologías de las telecomunicaciones y de la información en la protección y conservación del medio ambiente, se preconiza el empleo de la teledetección por satélite para observar y supervisar la contaminación del aire y los ríos, puertos y mares, así como la fauna y flora silvestres, la capa de ozono, las emisiones de clorofluorocarburos y la deforestación. La Resolución pone de relieve que las tecnologías de las telecomunicaciones y de la información respetan el medio ambiente, y que las industrias conexas se pueden instalar en zonas rurales con miras a reducir la superpoblación urbana.


La UIT considera que las telecomunicaciones pueden actuar de catalizador para promover políticas ambientales a escala mundial. A tal efecto, la Unión está activamente empeñada en preservar nuestro planeta para las generaciones venideras, colaborando con la Organización Meteorológica Mundial, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) y las demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas. El 5 de junio de 1995, el PNUMA celebrará el Día Mundial del Medio Ambiente con el tema “Nosotros los pueblos unidos para un mundo mejor”.


El Día Mundial de las Telecomunicaciones se conmemora de diversas formas en el plano nacional: organización de coloquios sobre este tema, debates televisados, programas de radio, artículos en la prensa y jornadas de puertas abiertas. Las administraciones nacionales de telecomunicaciones de los 184 países Miembros de la UIT informan sobre los respectivos programas de actividades.


� La UIT es una organización intergubernamental en cuyo marco cooperan los sectores público y privado para el desarrollo de las telecomunicaciones y la armonización de las políticas nacionales en la materia. La UIT adopta reglamentos y tratados internacionales que rigen las aplicaciones terrenales y espaciales del espectro radioeléctrico, así como la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios, y que sirven de base a la legislación nacional de los países; elabora normas orientadas a la interconexión a escala mundial de los sistemas de telecomunicaciones con independencia de la tecnología utilizada y, por último, promueve el crecimiento de las telecomunicaciones en los países en desarrollo.
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